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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias d Infktttes, continúan sin novedad 
«3 su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

27 diciembre 1919).

ÜIPll|A®ifJíllO®L1115 MPGOZA
PRESIDENCIA

Acordada por esta Corpora
ción la supresión del arrenda
miento de la recaudación del 
Contingente provincial por co
rriente y atrasos, los Ayun
tamientos de esta provincia 
deberán verificar aquellos in
gresos directamente en la Caja 
provincial a partir del día 1." 
de enero próxipio.

Lo que se hace saber para 
conocimiento general de los

Ayuutmiuciitps de esta provin
cia.

Zaragoza, 24 de diciembre 
de Í^Í9.—El Presidente, Ja
vier Ramírez.

SECCION SEGUNDA 
/ " l L

CÜIL DE DA PMVISHá DE ¡A3A6G3A —
Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR '

Para dar cumplimiehtb a !a Real orden de! 16 de 
los corrientes, inserta en la Gaceta del 18 y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 20, encarezco a los 
Alcaides y a los Inspectores municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias, la necesidad ineludible de vigilar 
cada cual en su esfera de acción, los ganados bovino, 
ovino, caprino y porcino, y de manera especia!, los 
que lleguen a los términos municipales procedentes de 
otros términos de la provincia o de fuera de ella.

Siempre que se observe en ellos síntomas que pue
dan relacionarso con la fiebre aftosa o glosopeda, se 
comunicará él caso a este Gobierno civil por los pri
meros, y a la Inspección provincial por los segundos, y 

? como medidq provisional y de previsión, serán secues
trados o aislados, según se trate de ganado estabulado 
o de pasto Hbfe, hasta que se compruebe la existencia 
o no existencia de dicho proceso. Unicamente de ese 
modo se podía atajar a tiempo enfermedad de tan 
enorme poder difusivo .evitando pérdidas cuantiosas 
a la riqueza ganadera del país que habrían de tradu
cirse en carestía y encarecimiento de las subsistencias 
que de ella derivan.
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Los Alcaldes exigirán de los funcionarios municipa
les citados el enterado de esta circular, para que nunca 
puedan alegar ignorancia, y comunicarán el enterado 
firmado a la Inspección provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1919.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

secc íon'cuar t a
TeMrsáa h Haciíada de h prorincia de Zmgeii.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

Rústica.— Varios trimestres. •
D . José M. Zabala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado la siguiente

<.Prooid,eMÍa. — No habiendo satisfecho el deudor que 
a continuación se expresa sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores cuyo acto se 
verificará, bajo mi presidencia, el día 16 de enero de 1920 y 
hora de las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, prel., siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al ac*ee- 
dor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

L* Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Juan Francisco Sotan Gutiérrez.
Un campo, en término de Peñaflor, partida del Molino, 

de cabida 10 hanegas, equivalentes a 71 áreas 51 centi- 
áreas; linda al N. camino de herederos, 8. Bartolomé 
Millán, M. Benito Altarriba y P. Pedro Altarriba: valor 
para la subasta, 400 pesetas.

Otro campo, en Peñaflor, partida del Molino, de cabida 
40 áreas 2 centiáreas; linda a|tN. Mariano Millán, 8. brazal, 
M. Alejandro Naval y P. Camino de herederos: valor para 
la subasta, 200 pesetas.

Otro campo en Peñaflor, partida del Lentiscar, de cabi
da un cahíz do tierra; linda al N. Teodoro Roda, 8. Grego
rio Longás, M. Joaquín Abab y P. Ensebio Lacosta: valor 
para la subasta, 350 pesetas.

Otro campo, en Peñaflor, partida de Alcabones, de cabida 
medio cahiz; linda al N. brazal de herederos, 8. Benito del 
Campo, M. Camilo Fustero y P. José Molino: valor parala 
subasta, 200 pesetas.

Otro campo, en Peñaflor, partida de Alcabones, de cabi
da 25 áreas 30 centiáfeas; linda al N. Brazal, 8. Benito del 
Campo, M. Camilo Fustero y P. Bienvenido Altarriba: valor 
para la subasta, 200 pesetas.

Otro campo, en Peñaflor, partida de Huega, de cabida 4 
hanegas; linda al N. brazal, 8. Mariano Monforte, M. Ma
riano Mareen y P. Antonio Blasco:^ valor para la subasta, 
200 pesetas.

2 / Que los deudores o sus causahabientcs, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse,1a subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración

de aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto ' 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas. '

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se'decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caja 
de Depósitos.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1919. —El recaudador, 
José M. Zavala.

SECCIÓN QUINTA
teldia le la hnoHal tedii de ingesa.

Habiendo solicitado los Señores Preckler y Compa
ñía la instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Azoque, número 108, con destino a 
su industria de fumista, se abre información por espa
cio de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación dejas personas que han sido designadas 

para desempeñar los cargds de Juez municipal y su
plente en todos los pueblos comprendidos en la primera 
mitad de cada partido judicial, para los años 1920 a 
1923 inclusive, y de las que han de desempeñar el 
cargo de Adjunto durante el año 1920 en todos los 
pueblos de esta provincia.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
(Continuación).
ADJUNTOS

Partido judicial de Calatayud.
Alarba.

1 Jerónimo Julián Eslremera
2 Pedro Pérez Visiedo
3 Emiliano Estremora Oset
4 José Borbegal Grima
5 Joaquín Lorentc Serrano
6 Alejandro Millán Pérez

Arándiga, <
1 Valeriano Ramos Romero
2 Andrés Pallarés Gil
3 Pedro Andrés Molinero
4 José Ramos Lomero
5 Camilo Marín Garza
6 Cecilio Garza Ramos

Belmente.
1 Gregorio Pablo Franco
2 Simón Barrancos Agudo
3 Manuel Jimeno Molina
4 Juan Lorenzo Franco Franco
5 Fernando Torres Agudo
6 Antonio Betrián Catalán 

. ' ' Brea. •
1 Juan Gil Lavjlla .
2 José Modrego Modrego
3 José Sánchez Abolla
4 Nicolás Marqueta Formés
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5 Julián Ballestero Barcelona
6 F'rancisco Marqueta Peirona 

Calatayud.
1 Justo Ñavarro Melero
2 Antonio Rivas Vara
3 Joaquín Lausin Carnicer
4 Miguel Cabeza-Blasco
5 José Francia Perales
6 José María Carnicer
7 Vicente Aguilar Esteban
8 Ramón Jimeno Bueno
9 Escolástico Herrero Gómez .

10 Emeterio S'anz Guerrero
11 Pedro Saldaría Pérez
12 José LaSheras duilí^h 

Castqjón de Alarba.
1 Modesto Arana Romea
2 Santiago Mucl Domínguez .
3 Bartolomé, Martín Mnel
4 Sebastian Arando Romea
5 Antonio Santed Peiro
6 Teodoro Baquedano Agudo

Embld de la Ribera,
1 Angel Hernández Gil
2 Manuel Urgel Andaluz
3 Marcelino Lázaro Morían es
4 Mariano Roy Lázaro .
5 Vicente Lázaro Lázaro
6 José Pérez Berdejo •

El Frasno.
1 Luis Cubero Veíilla
2 Valero Cubero Colás
3 Antonio Pablo Navarro
4 Anlonino Fabro Jimeno
5 Valentín Cubero Moreno
6 José Grima Lázaro

Gotor» .
1 Andrés Marín Tobajas .
2 Gregorio Tobajas Sánchez
3 Eusebio Marín Marín
4 Cosme Roy Martínez
5 Santiago López Vela
6 Domingo López Vela

Illueca.
1 Juan Saldada Asensio
2 Manuel Bartolomé Marín
3 Alvaro Martínez García
4 Demetrio Sancho-Minguez
5 Manuel Conil Martínez
6 Mariano Asensjo Forcés

Inogéi. '
1 Manuel Rodrigo Jimeno
2 Jesús Martínez Asensio
3 Isaac Cubero Castillo
4 Patricio Catalán Asensio
5 Victorio Jimeno Bonod
6 Tomás López Mu Hoz

Jar que.
1 Roberto Zabal Becerril
2 Joaquín Izquierdo Marquina
3 Pablo Sebastián Ibáfiez
4 Lucas Franco Ártiedá
5 Antonio Izquierdo
6 Isidro García Deva

Maluenda,
1 Benito de San Higinio
2 José Peiro Asensio
3 Juan Urgel Monterde
4 Mariano Franco Gómez
5 Alejo Jimeno Colás
6 Agustín Pablo Vola 

Mesones.
1 Bernardino Ibarro Sainz
2 Toribio Sisamón Molinero
3 Clemente Marco Garza
4 Vicente Marco Sisamón
5 Dionisio Anadón Sánchez
6 Ildefonso Gil Molinero

Morata
1 Ponciano Santos García
2 Tomás Urgel Báguena
3 José Franco García
4 Simón Langa Ruz .
5 Francisco Marco García
6 Miguel Ceamanos Ruiz 

Morés.
1 Bonifacio Embid Franco
2 José Nanay Caballero
3 Bruno Velilla Rodrigo
4 Pedro Serrano Ibáfiez
5 Agustín Castellón Joven
6 Ignacio Uriol íbánez 

Munébrega.
1 Sebastián Gil Lájuslíciá
2 Francisco Judez Ailíón
3 Luis Ramóij Gregori
4 Tomás Ramón Gil
5 Faustino Magaña Rutila
6 Isidoro Gormedino Górmedino 

Nigüella.
1 Gregorio Molinero Marín
2 José Molinero Molinero
3 Gregorio Liarte Andrés
4 Domingo Ruiz Diarle
5 Francisco Bueno Andrés
6 Mariano García Marín 

Olvés.
1 Angel Morlones Guerrero
2 Cipriano Gimeno García
3 Pablo Alaya Muñoz
4 Silvestre Colás Guerrero
5 Luis Morales Arrcgui
6 Joaquín Pérez Muñoz 

Orera,
1 Pablo Barranco Gimeno
2 Justo Pablo Pérez
3 Pedro Castillo Alba
4 Alfonso Castillo Alba
5 Dámaso Usón Martínez
6 Dámaso Alba Tejero 

Paracuellos de Jiloca.
1 Miguel Durán Recaj
2 Manuel Gómez Quilcz
3 Nicolás Urbano Blancas
4 Melchor Lázaro Jimeno
5 Luis Griego Jimeno
6 Antonio Duran España 

Paracuellos dé la Ribera.
1 Manuel Tejero Franco
2 Emeterio Pérez Gumiel
3 Pascual Cesler
4 Joaquín Monreal Jerez
5 Elias Pina Lozano
6 José Pérez Pinilla

Santa Cruz de Grio.
1 Ponciano Romeo Merlanes
2 Miguel Ferrer Jimeno
3 Desiderio Longares Gómez
4 Anselmo Barranco Gaudioso
5 Valentín Barranco Barranco
6 Pedro Barranco Gómez

Savifián.
1 Pedro Vincuería Monreal
2 Ricardp Sarto Bono
3 Manuel Nonay Nonay
4 Roque Villalba Val
5 Joaquín Gumiel Villalba
6 Valero Herrero Tejero 

Sediles,
i Modesto Pablo Gracia
2 Panlaleón Pablo Catalán
3 Casimiro Jacobo Catalán
4 Cipriano Franco Jimeno
5 Félix Blasco Blasco
6 Julián Pablo Pablo 

Sestrica.
1 Valero Lorenzo Gómez
2 Francisco Caballero

3 Ignacio Mifiana Cubero
. 4 Francisco López Miñaná

5 Joaquín Pinilla Villaseca
6 José María Forcén Lafuenle 

Terrer.
1 Pascual Bernal Bernal
2 Agustín Cantarero Pélegrín
3 Hilario Herrer Herrcr

. 4 Julián Pelegrín Pérez
5 Francisco Blasco Garisa
6 Antonio Aznar Alquézar 

Tierga.
1 Nicolás Berdejo Molinero
2 Mariano Tejero Aragón
3 Joaquín Omedes Carabi
4 Rosalío Grávalos Adán
5 Felipe Gil Vera
6 Demetrio Lorenzo Gómez 

Torralba de Ribota.
1 Manuel Guirles Eslella
2 Estanislao Yagüé Aznar
3 Domingo Unzurrunzaga
4 Marcial Ibáñéz Sos
5 Andrés García Rodríguez
6 Higinio Cabeza Tierra 

Tobed.
. 1 Manuel Quero Lahoz

2 Isidro Yarza íbáñez
3 Francisco Cartagena Vicén
4 Manuel Quero Jimeno
5 Mariano Narro Quero V
6 Pedro Arnauda Sediles

Velilla de Jiloca.
1 Angel López Aldama
2 Juan Francisco Almenara Lázaro
3 Pascual Prados Gállogo
4 Matías Longares Hernández
5 Marcelo Lázaro Dueñas
G Higinio Villar Molina

Villalba.
1 Tomás Ceamanos García
2 Lorenzo Anadón Royo
3 Juan Castillo Gracitr
4 Juan Condón García
5 Fernando García
6 Ignacio Pérez Pablo

Viven de la Sierra.
1 Cipriano Cabello Moruga
2 Francisco Jiménez Aróvalo
3 Manuel Aróvalo Liarle
4 Pedro López Cabello
5 Manuel Benodi Güera
6 Agapito Melús Rodríguez

Partido de judicial Cariñena.
Aguilón.

1 Gregorio Gracia Tereza
2 Felipe Jaime Estopañán
3 Tomás Oseñalde Ruiz
4 José Calvo Estopañán
5 Juan López Oliván
6 Vicente García Marco 

Aguarón.
1 Julio Lanuza Ibáñez
2 Saturnino Aladren Ibáñez
3 Telesforo Bosqued Jimeno
4 Jerónimo Jimeno Franco
5 Salvador Cabello Escancro
6 Justo Bonilla Babier

Aladrén.
1 Santos Laín Melguizo
2 Pió Agudo Serrano v
3 Antonio Losilla Lanaspa
4 Manuel Lafuenle Cucalón
5 Agustín Laín Mainar
6 Joaquín Gracia Valero 

Cariñena.
1 Alvaro Soria Marín
2 Maleo Pallarás Pascua)
3 Marcos Mezquita Carneo
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4 Ambrosio Isiegas Briz
5 Albino Mañano Ramírez
6 Lino Monfil Gil
7 Juliáh Sanz Polo
8 Simón Sanz Téllo
9 Angel Isiégbs BíiduldS

10 Manuel Sanz BihiAn •’
11 Julián Gracia Miñhrdo
12 Valentín Isiegas Simón 

Cerveruela.
1 Balbino BelLráii Carr.ato
2 Nicasio Hernátidez Agustín
3 Cecilio Funes Tobajas
4 Isidro Sánchez Liarte
5 José Minguillón Pérez.
6 Tomás Andrés Carrato

• Codos.
1 Matías Bcrmúdez Felipe
2 Faustino Peiro Difoy
3 Feliciano Sebastián
4 Antonio Peiro Crespo
5 Luis Gonzulvo fiasen
6 Pedro Huesca Montañés 

Cosuenda.
1 Felipe Serrano Serrano
2 Dámaso Peiro Márcuello
3 Fermín Tejero Lóp^í
4 Félix Peiro Pardillos
5 Demetrio Lorente Díaz
6 Francisco Usón Ibarra

Encinacorba.
1 Víctor Lázaro Guerrero
2 Bernardino Gasea Pardos
3 Fidel Palacios Gasea
4 Germán Gascón Sálele
5 Justo Casanova Marín .
6 José Gasea Tapia

Herrera.
1 Antonio Bernad Mainar
2 Melchor Pérez Guillén
3 Félix Guillén Mainar .
4 Manuel Balduque Cameras
5 Custodio García Felices
6 Rafael Bernad Serrano .

Longares.
1 Manuel Angel Royo
2 Donato Lamurca Losilla
3 Jerónimo Artigas Losilla
4 José Jaime Lamurca
5 Alilino Alegre Marín
6 Sebastián Menao Hombría 

Luesma.
1 Narciso Herrero Bayona
2 Juan Mainar Casas ;
3 Joaquín García Mainar
4 Cándido Pascual Martin
5 Teodoro Gasea Mendieta
6 Esteban Iborni Peinado

Mezalocha.
1 Antonio Bernad Ansón
2 Jorge Bosque Pérez
3 Jesús Pérez Salvador
4 Cirilo Navarro Gracia
5 Pascual Aiisón Bernad
6 Pedro Osefíalde Ruiz

Mozota.
1 Demetrio Val Benito
2 Cristino Durillo Benito
3 Sabino Cristóbal Trufn
4 Gregorio Lubórda Navarro
5 Patricio ■Benito Baffin
6 Vicente Benito Val

Muel.
1 Felipe Gabelas Arguclial
2 José Pelayo Rubio
3 Fructuoso Loshuertos Barriendos
4 Jacinto Marín Gracia
5 Francisco Ferien Aliaga 

Cristóbal Lapiedra Pérez

Pánica.
1 Claudio GftrCia'García
2 Marcos Oleo .Monldñés "
3 Joaquín Conde Cebrián T
4 Matías Loza Barcelona
5 Santiago Idíá^ó Cebrián
6 Justo MorenoTIodrigo 

Tosos.
1 Leoncio Márlííibz Ortega
2 Fulgencio Félipe Qhrdíel
3 Luciano Ilérnáiídez Ldésma
4 Julio GonzalVó Fidipe
5 Fernando Fruhcés Rómo •
6 Martin Francés García 

Villaniíeva ¿el tinerva.
1 Juan Antóblq Gajóh Zórro
2 Antonio Mhticró AnzÓn
3 Agustín Ibáñéz Sánchez
4 Desiderio de Gpáéld
5 Gregorio Navarro Navarro
6 Pedró Ibánbz Jimeno

Vistabella.
1 Francisco Florín FloVía
2 Marcelino Navarro Gracia
3 Pascual Mainar Franco
4 Marcelino Sanjbán Lázaro
5 Manuel Domínguez £61^6
6 Pedro Maindr Sánchez 

Partido judicial de Caspe. 
Caspe.

1 Joaquío Ballúbríjía Jiménez
2 Francisco Guíu Rebinad
3 Hilario Ráfales Navarro
4 Manuel Roca Navarro
5 Antonio Vicente Vicente
6 José Navarro Timóneda
7 Agustín Fraguas Viñao
8 Vicente FusterAlbiac
9 Manuel Cebrián Catalán

10 Vicente Escuiii Latre
11 Antonio Piera Jover
12 Vicente García Castellano 

Cinéo Olivas.
1 Angel Escobedó Escobodo
2 Andrés Tejel Mallor
3 Ambrosio AlbaCár Enfedaque
4 Antonio RoyoTesán
5 José Telia Marlorell
6 José-Cosía Tesán 

Chiprana.
1 Pedro Muhiénté PallAs
2 Pascual Valls Muñiente ■
3 Serafín Berges Aleober
4 Manuel Villa Lacusa
5 Mariano Barriendos PaYnplóna
6 Ignacio Muñiente Villa 

Escatrón, '■
1 Miguel Ccrezuela Aguerrí
2 Francisco Monosma QdíleZ
3 Santiago Insa Luna
4 Blas Antorán Bonafonle
5 Luis Colás Prados
6 Andrés Jimeno Quílez 

Fabara.
1 Ramón Vullespi Mónreal
2 Manuel Marti Llop
3 Vicente Saloni Fórner
4 Modesto Forner Vhllespi
5 José CañardO Ráralcs
6 Miguel Lalorre Hueso 

Fayón.
1 Sebastián Soló Prim
2 Antonio Pons García -

; 3 José Oriol Vallespí
4 Fernando Comabella Montagud
5 Francisco Llop Castarlenas
G Felipe Vullespi Estrada 

Maella.
1 Benedicto Vicente Caree 11er

2 Dionisio Rula I B-uulia
' 3 Andrés Timonéda Rbméo

4 Casimiro Bondía:Tomdo
5 Desiderio Bondib Torneo
6 Casimiro Mindáii Vieenle 

MeqpIriénZá.
1 Santiago Mórér Riáü
2 Manuel Oliver Caljallé
3 Alfonso Pédriz iBhrz
4 Modesto- RÍüs Rdd^s
5 José Rives Santóíária
6 Sebastián Piera Jo^er 

Nonaspe.
1 Miguel Folquér ^alyáqp'r
2 Francisco Masip Pueyo
3 Joaquín Ráfa-les Alhiae
4 Mariano Alonso Reyes
5 Bartolomé Tena Francó
6 Joaquín Albiac Salvador

' SéAlpigo.
1 Manuel Enfedaque Insa
2 Cecilio Bblsa Enfedaque
3 Federicp García Tremps
4 José Catalán Ferruz
5 Domingo Carreras Falcón
6 Julio Tremps Enfedaque

Partido judicial de Caroca.
Abanto.

1 José Sánchez CunchiUos
■ 2 Pedro Cebolla ÁVbndá

3 Vicente Sanz Flpl
4 Cándido Peiro Cebolla
5 José Santed Péíró
6 Telesforo Ortega Pardo 

Acered.
1 Luis Maluenda Gil
2 Aquilino Pérez Gil
3 Tiburcio Gil Arias
4 Bernardo Hernando Maluenda
5 Anselmo Andrés/Guerrero
6 Ignacio Morata Gil

Aldehuéla de Liestos.
1 Pedro Blasco Sánchez
2 Pascual Baquedauo Aranda
3 Francisco Ramón Pérez
4 Benito Pérez Gulindo
5 Segundo Muñoz Muñoz
0 Gregorio Vicente Baquedano 

Anénib.
1 Valero Serrano Cebollada
2 Eugenio García Cebollada
3 Joaquín Nerreru Gil
4 Manuel Traix Gracia
5 Ignacio Traid Gracia
6 Manuel Vulenzucla Soler 

Atea.
1 Felipe Guallar Cortés
2 Domingo Peiro Garda
3 Teodoro LoreBté Molina
4 José Hernando Aranda
5 Manuel Hernández Esteban
6 Andrés Ollet Herrebo 

Baduíes.
f Alejandro Muñoz Aparicio
2 Martín Lázaro Lázaro
3 Ignacio Herrero BéHitíp
4 Valentín Vicente Ijocasn
5 Raimundo Vicente Viéenlb ’
6 José Román Llórenle 

Berrueco.
1 Juan López Sebastián ‘
2 Eusebio Sebastián VaHeepín
3 Poliearpo Vallespín Bruna
4 Pedro ValleslímSebastián

■5 Pedro Vicente Vallespín
6 Angel Gracia Valleslín 

Cubel.
1 Manuel Tordos Valenzuela
2 Gregorio Gordo Lafuente

6
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3 Martín Tormos Muííoz
4 Manuel Duce Gordo
5 Juan Antonio.'Vicente Pérez
6 José Apolinar Mavlinez

Las Caerlas.
1 Vicente Lizana Sebastián
2 José Martínez Vicente -
3 Ignacio López Muñoz
4 Pedro Luna Torlaj
5 Francisco Abanto Pardo
6 Mariano Visiedo Gil

Daroca.
1 César Guiílén Ibtirra
2 Andrés Alda Vicente
3 Andrés Pérez Peí 1 leer
4 Ramón Sanldrromán Tardos
5 José Moreno Jiménez
6 Mauricio López Delgado .
7 Nicolás Julián Sánchez
8 Santiago Póbez Baraza
9 Angel Mingóte Loj’ople

10 Conrado Éstéban 'Vniamor
11 Miguel Páhlb Julián
12 Fausto Pellés Calvo 

Fombuena.
1 Simón García García
2 Celestino Franco Simón
3 Pedro Martin Ronieo
4 Miguel Antomó'Séba'slián
5 Antonio Herrero Simón
6 Agustín Zurazaga '

Fuentes de Jiloca,
1 Juan Hernández Martínez
2 Luis Aldea Fuentes
3 Orencio Jimeno Minguijón
4 Pablo Orinal Ya¿úe
5 Pedro Sánchez Latorre
6 Miguel Muñoz Lázaro , 

Gallocanta.
1 Antonio VaMeslin Visiedo
2 Julián Cubero López ■
3 Vicente Gracia Hernández
4 Joaquín Gracia Barra
5 Mariano Ballestiu Bullestin
G Antonio Mochales Luna 

Langa.
1 Mariano Quílez Tomás
2 Gerardo Tomás Valero
3 Felipe Valero Qobriúm
4 Bernardo Quílez López
5 Miguel Torres Fráfrco
6 Bautista Quílez Funes , 

Lechón.
1 Manuel Simón Fmól
2 Valentín Marzo Hernando
3 Manuel Fontana La torre
4 Melchor Hernando Cohás
5 Juan Felipe Espinosa
6 Fermín López Herrera 

Maínar.
1 I.uis Marín Per
2 Manuel Rubio Albíac
3 Joaquín Cascao Apáricio
4 Valeriano Carod Mainar
5 Pascual Gonzalvo Aladrón
6 Fermín Gaudioso Funes 

Manchones.
1 Juan Morata Campos
2 Tomás Castillo Lozano
3 Juan Andrés Bailo
4 Pedro Saúco Milagro
5 Refací Gutiérrez Castillo
6 Mariano soleé^blér 

Mara.
1 Saturnino Lobera Saló
2 Silverio Grima Aldea
3 Isaac Grima Lobera
4 Amadeo Aldea Pérez
5 Domingo Domínguez García
6 Antonio Ibarra Bujnnda

Miedea.
1 Aniceto Cebrián Pér.ez
2 Antonio Forniés Peirona
3 Pedro Simón Muñoz
4 Melchor Lorenie Gil. . ■
5 Nicolás Aldama Muñoz
6 Nicolás Lorente Gil .

Montó».
1 José Muñoz Cifuenles
2 Marcelino Gracia Lapuonle
3 Ceferino Tolosa López
4 Felipe Pueriles Tolosa -
5 Lorenzo Mallén Anudón - :
6 José Es leí la Land a ..

Mañero-, ui
1 Vicente Rodrigo iRloyo .
2 Vicente Guarinos BlasciO
3 Pascual Cortés Cebollada
4 Marcos Górriz Franca z » •
5 Angel Morata Doró n í r •
6 Pedro Roche Minguijón

Nombre villa,
1 Venancio Valero Lafuenle
2 Pedro Lafuente Blas. ¡
3 Mariano Vicente Polo
4 Justo Vicente Polo
5 Joaquín Valero Lafuento.

' 6 Mariano Urce Lafuento 
. Orcfvjo. _>

1 Cesáreo Sebastián Hernández
2 Manuel Lorente Ruiz •.
3 Rafael Martin Ibáñez • „ .
4 Miguel Martínez Luzón
5 Juan Martin Vícenle
6 Ciríaco Marco Casos

Retascón.,
1 Antonio Pérez Esteban
2 Cristóbal Julián Hernández
3 Francisco Lázaro Pina
4 Blas Vicente Martin ।
5 Laureano León Layilla
G Juan Salvador Sierra

Romanos.
1 Manuel Crespo Rubio
2 Eduardo Minguillón Latorre -
3 José Pellejero Henníindez
4 Joaquín Castillo Pellejero '
5 Manuel López Castillo
6 Pablo Lázaro Montón

Rgesqa. -
1 Valero García Agudo
2 Antonio Ldrente Pérez
3 Marcelino Trigo Calvo
4 Andrés Borja Marín
5 Florencio García;Buró
6 Félix Calvo Calvó

Santed.
1 Anselmo Pardos-Marli >
2 Demetrio López Pérez
3 Domingo Laguna Márlin
4 Cecilio Martin Liarte
5 Telesforo Barra Rubio
6 Benito Sanz Martin

Torralba de los Frailes.
1 Angel Vallespíp Pardos
2 Narciso Rubio Aguilera
3 Fabián Barrado Terror
4 Vicente Acero Pardos
5 Vicente Rodríguez Vázquez
6 Marcelino Tajada Gálvez 

TorralviUa.
1 Benito Esteban Andlés
2 Valero Mange Agustín'
3 Mariano Pérez Báñieras
4 Alejandro Subirón Pérez
5 Lamberlo Savirón Pina
6 Melchor Lafuente Esteban 

Used.
1 Ramón Aliaga Martín
2 Cándido Ibáñdz Vázquez

3 Francisco Peiro Pescador .
4 José Camacho Magín :
5 Felipe Liqrte Liarte
6 David Júdez Vqzquez 

BatconichAP- ■
1 Francisco Cor.lés Clayería <•
2 Antonio Cortés Blanco
3 Modesto Lechón Andrés
4 Esteban Bello Martín - i
5 Mariano Lechón Saz
6 José Cortés Blasco •

Valdehorna. .
1 Marcelino Sierra Hijazo '
2 Fabián Bello Blasco i
8 Miguel Pásemal Cortés ■ -
4 Juan Lavilla Cortés
5 Mariano Hijazo Vicente
6 Fausto CorUis Vallestín

Val de San Martin. .• ■
i Tomás Lechón Mareos .
2 Nicolás Abad Lechón ’
8 Casimiro Sebastián Sebastián
4 Marcos Ramón Ripollós
5 Juan Agustín, del Molino
6 Raimundo.Traía Ki'pollés

VlUadez.
1 Valero de los Hielos Hennundo
2 Florencio.Cebollada Hernández
3 Angel Herrero Bellido
4 Juün Peinado Bellido,
5 Manuel Franco Valero
6 Mariano Traid Rodrigo 

VilLafeHoha,-. S
1 Antonio Martínez Gil , _
2 Pedro Cubero Onmad
8 Agustín Sebastián Núüez
4 Martín Núñez Orinad
5 Agustín Delgado Canppillo
6 Alejandro Villái’mín Campillo

Vlllanueva de Jiloca.
1 Maleo Hijazo-Lavilla
2 Ignacio Hijazo.Serrano , >
3 Francisco Hijazo Salas .
4 Miguel Serrano Franco
5 Vicente Alcutén Visiedo
6 Bernardo Herrefá•fhSmez

Villarreal del Huerva.
1 Pablo Muñoz Cristóbal
2 Carlos Esteban.Savjrijp
3 Timoteo Cebollada Sánchez
4 José Valcnzuela Juliáp
5 Miguel Sánchez Corqeras
6 Eduardo Ubidc Aladren

Partido judicial de Egea.
Ardisa. ., .

1 Pedro José Jordán GáRego
2 Tomás Lasén^ poned
3 Cándido Botaya Tolosana
4 Manuel Botay-a Torralba
5 Raimundo Sanz Benedicto
6 Angel Jordán Futí 

Asín.
1 Domingo AhaRIa Cortés
2 Tomás Burguete Asín
8 Lorenzo Nicolau Abadía
4 Antonio Laborda Táis
5 Santos Puyuelo Bueno
6 Cándido Cortés Abadía

Biotn.
1 Manuel Bailo Marcellán
2 Aquilino Laborda Abad
8 Florencio Jiménez Lasheras
4 Ramón Jiménez Lómala
5 Tiburcio Berni Torrea
6 Marceliano Laita López

Castejón de Valdejasa.
1 Félix Aranda Castillo
2 Mariano Ruiz Barón
8 Florencio Arjol Conde
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4 Francisco Oca Agrieta
5 Joaquín Albalá Borao
6 Fernando Guiral Adrián

Egea.
1 Julián Miñaña Jiménez
2 Serapio Romero Casajús
3 Telmo Coscutluela Chacorrén •'
4 Bernardo Ferrer Villa
5 José Ventura Soria
6 Ramón Samper Fernández
7 Eustasio Marín Racaj
8 Manuel Gibanel Naiudín
9 Matías Serrano Racaj

10 Demetrio Vinué ChóliZ
11 Delfín Supervia Marqués
12 Celestino Morón Racaj

Erla.
1 Manuel Aznárez Aznárez
2 José Guallar Berges
3 Alfonso Marín Ara
4 Celestino Asenaio Jiménez
5 Antonio Ruiz Bernués
6 Manuel Ezquerra Navarro

Faraadués.
1 Lamberto Aisa Áragüés *' 1
2 Orencio Lamárda Aisn
3 Mariano Burgos Cortés
4 Marcelino Ldrraga Garcés ■
5 Manuel Alastuey Cortés
6 Ecequiel Campos Álastuey 

El Frago.
1 Ramón Romeo Palacio
2 Mariano BieScas Guillén
3 Miguel Laguarta Jiménez
4 Joaquín Fuertes Istüriz
5 Valentín Ardevines
6 Eusobio Angol Aisa

Layana,
1 Sebastián Calvo Abadía
2 Gaudencio Cortés Sanz
3 Modesto Mayayo Calvo
4 Florencio Pueyo Cortés
5 Francisco Cortés Longás ■
6 Esteban Begueria Cortina

Luna.. ,.
1 Narciso Duarle Lle^a
2 Genaro Córíés Lasobras
3 Angel Salcedo Sagrístán
4 Joaquín Tolosuna Millas
5 Pablo Lasobras Cortés
6 Ramón Auría Arasco

Malpica,
1 Dimas García Salueña
2 Tiburcio Aznárez Campos
3 Félix SUiien Burguéte
4 Manuel Jordán'Morca
5 Guillermo Campos Villa
6 Domingo Campos Burguete

Murillo de Gállego.
1 Pascual Arbués Abadio
2 Miguel Betrán Moneva
3 Antonio Carrey Rasal
4 Sebastián Callao Labarta
5 Francisco Garasa Banzo
6 José María Nivela .

Orés.
1 Angel Duesca Mena
2 Pío Otal Campos
3 Tomás Laborda Ferrándcz
4 Eduardo Aguas Tenias
5 Antonio Berges Burguete
6 Antonio Boataya Auria

Las Pedresas.
1 Ezequiel Briz Franco
2 Juan Gomáriz García
3 Isabelino Binué Larriba
4 Roque Aisa Aranda
5 Justo Aranda Barón
6 Mariano Aisa Aranda

Pledratajada.
1 Gregorio Vidal Descárrega
2 Manuel Arbués Laguarta
3 Ismael Ascaso Pérez
4 Mariano Recaj Lacambra
5 Froilán Mallada Mongio
6 Santiago Laste Lasierra 

Pradilia.
1 Pascual Carcas Blasco
2 León Ainaga Carcas ■
3 Manuel Carcas Vera
4 Pascual Orduila Moncín ■
5 Marín Blasco Ordufiá
6 Francisco Bazán Cuartero

Puendeluna.
1 Mariano Querol Lasaosa
2 Vicente Jiméndz Morlans
3 Pablo Lnbarta Alastuey
4 Felipe Albalá Villágrasa
5 Eleuterio Arcilla'
6 Gregorio Alastuey Escó 

Remolinos.
1 Luis Molinos Artajonn
2 Vicente Navarro Alonso
3 Gaudencio Esquéj Carcas
4 José Calvo Ibáñez
5 Gregorio Pió Calvo
6 Pedro Villanueva Cuartero

Santa Eulalia.
1 Leoncio Torralba Santamaría
2 Miguel Morlans Lafuente
3 Agustín Luna Cajé
4 León Arbués Labarta
5 Juan Pablo Sánchez Izuel
6 Antonio Casamán Largo 

Sierra de Luna.
i Gui lermo Aranda Sánchez
2 Gregorio Pérez Berges
3 Teodoro Barón Aranda
4 Segundo Barón Buen
5 Raimundo Lambón Bercero
6 Juan Carruez Lambón

Tanate.
1 Espiridión Castro Jimeno
2 Pío Berlín Leciñena
3 Domingo Cardona Chacorrén
4 Wenceslao Congel Casaus
5 Angel Galé Guevara
6 Juan Ochoa Perilla

Valpalmas.
1 Severino Beamonto Cajed
2 Martín Llera Pérez
3 Baldomcro Gracia Osanz
4 José Gállego Molino
5 Francisco Domeque Gascón
6 Silverio Arasco Mas

Partido judicial de La Almunia.
Alagón.

1 Angel Gracia Arnaudas
2 Lorenzo Ibáñez García
3 Felipe Sangrós Castejón
4 Hilario Benito González
5 Lázaro Gómez Calvo
6 Mariano Lenguas Laserrada 

Alcalá, de Ebro.
1 Crescencio Arcega García
2 Manuel García Gómez
3 Manuel García Castillo
4 Manuel Salas Pedraza
5 Agustín García Serrano
6 Manuel Mayayó Tomás

Almonacld de la Sierra.
1 Francisco Martínez Rodrigo
2 Amallo Aramburo Rernal
3 Francisco Compés Hernández
4 Antonio Bernal Martínez
5 Mariano Compés Soriano
6 Enrique López Sevilla

La Almunia.
i José María Contín Diez
2 Roque Gihto Sánchez
3 Eduardo Casao Escusal
4 Javier Colás Jimeno
5 Lorenzo Gómez López
6 José Molinero Martínez
7 Francisco Giral Marco .
8 Fernando Martínez Garda
9 Antonio Poza Jimeno

10 Juan Agudo Tíldela
11 Juan Hernández Laviaga
12 Zacarías Fernández Martínez 

Alfamén.
1 Pedro Torres Gómez
2 Marcelino Lorente Floría
3 Felipe Valero Frixa
4 Aurelio Martínez Gil
5 Mariano Valero Losilla
6 Epifanio Pérez Arnal

Alpartir.
1 Manuel Palacios Aguarón
2 Zenón Ibáñez Pérez
3 Manuel Jimeno Gil
4 Antonio Gascón Torres
5 Mariano Bueno Torres
6 Fulgencio Marín Torres 

Bárboles.
1 Elias Marín Bailarín
2 Juan Salas González
3 Gregorio Mañero Bernal
4 Francisco Soler Berges
5 Clemente Sanz Salas
6 Manuel Bernal Molinos 

Bardaliur.
1 Macario Lázaro Gil
2 Manuel Gilaberte Arbej
3 Pedro González Escuer
4 Santiago Martínez Ariza
5 Mariano Zuara Ibáñez
6 Mariano Ramos Arlieda 

Botorrita.
1 Miguel Feced Garda
2 Julián Orlilles Martínez
3 Eusobio García Martínez
4 Julián Jimeno Fortea
5 Mariano Boldova Angay ’
6 Eugenio Pío Rivas

Cabañas.
1 José Herrero Ferré
2 Jacinto Barrachiná López
3 Baltasar Navarro Tello
4 Apolinar Alvarez Ferrando
5 Antonio Logroño Placed
6 José María Lafuente Vicenta

Calatorao.
1 Eusebio Garcés Montesino
2 Luciano Pablo Guerrero
3 Esteban Artigas Simón
4 Ignacio Bueno Rosel
5 Daniel Blanco Moreno
6 Ramón Crespo Qebrián 

Chodes.
1 José Polo Garza
2 Manuel Marín Cuenca
8 Miguel Tomey Yus
4 José Jimeno Marín
5 Valen tin Gutiérrez Oaláriz
6 Felipe Grima López

Epila.
1 Maximino Domínguez Medrano
2 José Gaspar Vola
3 Andrés Maisonava Viruela
4 Frontonio Gracia Sarifiena
5 Esteban Palmer Bernal
6 Julián Pérez Vallarln

Continuará.)
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FABRICA IIIILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la adquisición 
de trigo de monte y de huerta, se hace presente a los 
que deseen tomar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 10 del próximo mes de enero 
y hora de las once, en esta Fábrica Militar, sita en el 
barrio de Casa Blanca, ante Tribunal presidido por el 
Director del establecimiento, y que los pliegos de con
diciones y muestras a que en los mismos se alude, se 
hallarán de manifiesto en la referida Fábrica todos los 
días laborables desde esta fecha y horas de las nueve a 
las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores 
acompañarán a sus respectivas proposiciones el res
guardo que justifique haber impuesto en metálico y en 
la caja dpi establecimiento la suma equivalente al cin
co por ciento del importe de sus ofertas, calculado el 
quintal métrico de trigo de monte a razón de 48 pe
setas y el de trigo de huerta a 48 pesetas. Estos precios 
se señalan solamente al objeto de que los licitadores 
puedan hacer el cálculo de la citada garantía. •

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Ad- 
mmistracion y Contabilidad de la Hacienda pública de 
1. de julio de igor(C. L. número 128), Reglamento 
de contratación administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 6 de agosto dé 
1909 (C. L. núm. rSy), ley de Protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones complementarias, 
y no serán admitidos trigos extranjeros.

Los licitadores quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones la procedencia de los trigds que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
11. clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad del firmante res
guardo del depósito de la garantía aludida y el último 
recibo de la contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que comparezca el 
firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposición más ventajosa a juicio del Tri
bunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre Jas proposiciones declaradas admisibles por 
el I nbunal resultasen dos o más iguales, en el mismo 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio del 
sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para la celebración del contratoo 
impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, 
se anulará el remate a costa del mismo adjudicatario 
I.os efectos dc esta declaración serán los que se expre- 
í8"6"6! arL de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda publica antes citada.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1919. — El Director, 
oerafin Linan. *

Modelo de proposición. .
D. F. de F. y T-, domiciliado en.. y con resi- 

denc,a en..... > provincia de......., calle......., número, 
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, fecha......  de........de......... para la ad
quisición de trigo, y de los pliegos de condiciones a que 
en los mismos se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar tantos quintales métricos de 
tugo de monte, al precio de.......  pesetas....... céntimos

(en letra) por quintal métrico, y tantos quintales métri- 
eos de trigo de huerta al precio de .... pesetas.... 
timos (en letra) por quintal métrico, acompañando en 
cumplimiento a lo prevenido, su cédula personal co
mente de. . c ase, expedida en. .. (y el poder notarial 
en.su caso), asi como el último recibo de la cohtribii- 
cion industrial que le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece. . 
munTdpa^8 qUe °freCe Pr0Ceden dc (tal‘érmino

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCIÓN SEXTA

=1 resultado de los acuerdos S» t’n
Ay“nl”mlen,■08 que se expresan, respecto de Ja de

claración de vacantes ordinarias y extraordinarias a tno 
efectos de la próxima

Cubel.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Benito león Xnviiu

D. Santiago Ai’ón Visiedo, D. Manuel Tomn^ v
¡a y p. Blas Abad Vicauto’quu
la próxima renovación de Concejales. 6 6

Embid de Ariza.
Tres vacantes ordinarias: D. Luciano Esteras Gómez 

p. Gregorio Latorre Velázquez y D. Constancio
Latorre. Una extraordinaria: D. Cayetano Vergara E^e- ' 
ban, por haber cumplido la edad reglamentaria

MAgallón.
Cinco vacantes ordinarias: corresponden tres al di» 

r*to denominado Escuela de Párvulos, por cesación dZ 
os Sres. D. Elias Barrios Ruberte, D. Escolástico Ezpe! 

lela Remón y D. Angel Garda Ruberte, y dos aHIamadñ 
Escuela de Niños, por el que cumplen D. Pedro Agreda 
Ladaga y D. Cielo Guster Remón. g

, Maluenda.
Cinco vacantes ordinarias, como procedentes de la 

renovación de 1916. 1 uLoucnies ac la
" i. . Mara. , • ‘

n Ordin«rios: D- Pedro Domínguez Ibarra
Lozano^ DomInffUez Guerrero y D. Mariano Domínguez

Nombrevllla.
Tres vacantes ordinarias: D. Ventura Orce Tciadn 

D. Mariano Arnal Bardajf y D. Andrés Sancho Blanco Y 
una extraordinaria, D. Pedro Cristóbal Valero Y

Lobera de Onsella.
elnróK^651'0-^11^31 ordinario formado para 
el p oximo ejercicio de 1920-21, se hallará expuesto al 
Pubhco, por termino de quince días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamacmnes que contra el mismo se presenten

Lobera de Onsella, 24 de diciembre de 1919.—El 
Alcalde, Santos Arilla. y y

Navardún.
, re8lamcntari,° queda expuesto en la secre-
ñario par^9^2mI,ent° d PresuPu«'° municipal ordi-

dÍCÍembre dC '9'9-E, Akaldc-

Torrea de Berrellén.
Hallándose en completo estado de ruina los nichos 

existentes en el cementerio de esta localidad, en los 
cuales se hallan los restos da Jesús Vera Mosteo, Anto
nio Corbaton y Eduardo de Gama, e ignorando esta 
Alcaldía la residencia de los familiares de los mismos 
se les requiere por el presente para que en el término
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de quince días contados desde ia fecha, procedan a la 
reparación de los expresados nichos en Jas condiciones 

■acordadas por este Ayuntamiento, el que, en caso con
trario, procederá a su demolición.

Torres de Berrellén, 24 de diciembre de 1919. — El 
Alcalde, Leonardo C. Blanco. " :

Uncastillo.
El día treinta del actual y horas dé diez y once del 

mismo se Celebrarán en la Casa-’Ghnsistorial las subas
tas para los arriendos de los arbitrios del Maceló y del 
de Puestos públicos para él y ño 1920, bajo los pliegos 

. de condiciones, que se hallan de - manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Uncastillo, 22 de diciembre de 1919. — El Alcalde,
Pedro Marco.

. VllUrroya de iq- glerr^
A fin de quedas Comisiones designadas^puedan de

terminar con acierto las bases dé imposición del repar
timiento general que para cubrir el déficit del presu
puesto vigente ha de girarse en este Municipio Confor
me a los preceptos del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, y en virtud de lo prevenido por el artículo 
64, cuantas personas así naturales como jurídicas y veci
nas o forasteras obtengan ó'disfruten en este término 
cualquiera clase de utilidades a que se contraen los ar
tículos 31 y 36,ise servirán declararlas por relación jü- 
rada ante el Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días desde la publicación del presente, entendido, que 
la ocultación, les irrogará ios perjuicios procedentes en 
derecho. .

Villarroya de la'Sierra, 24 de diciembre de >^19.—
El Alcalde, Agustín Espiago.

ÍÓN ÓPTIMA
. H-r'-rfT —------ - .Vllhr.'-ni'l'tlh . UlUH - 1

JUSTÍtiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido;
Ppr el presente edicto1 se cita, llama y emplaza al 

sindicalista Gabriel Calleja, de ignorado paradero, 
vecino de Zaragoza, cuyo domicilio se desconoce, a 
fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca iante este Juzgado de ins
trucción, al objeto de recibirle declaración sobre las 
citas que le resultan en el sumario que instruyo sobre 
reunión ilegal. .

Dado en Calatayud, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.—J. Enríquez de Sala
manca.— D. S O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. Ramón Dehesa Atamán, Juez municipal de la villa 

de Egea de-los Caballeros;
Hago saber: Que por este mi primero y único edic

to se cita, llama y emplaza a los henederos desconoci
dos de D.' Francisca Gillamón, vecina que fue de esta 
villa, cuyo paradero .se, ignora, para, que el día siete de 
enero próximo, a las.once, comparezcan ante este Juz
gado, plaza de San Francisco, número veintitre's, prin
cipal, a contestar la demanda de juicio verbal contra 
los mismos y D. Francisco Larraz Villanueva, inter
puesta por D. Tomás Navarro Alonso, de esta vecin
dad, sobre reclamación de una cocina, sita en el piso

segundo de una casa de'la calle de San Juan deísta 
población; apercibiéndoles que de no Comparecer poi 
sí o legítimamente representados, se seguirá el juicio 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar. . . ., j । j

Y para que.sirVa de. citación a los demandados de 
■ ignorado paradero..'expido el presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic u l  de esta provincia;

Dado ejifEgéa de los Gaballeros, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos diez y nueve.-1-Ramón 
Dehesa-,-r-R. S. M>, Bonifacio Pascual. i id

'e«ete«irüeBr

Aguas de Panticosa.
. Sociedad Anónima.

Por aeüéfdo del Consejo de Administración y para 
dar cumplimlehto a lo que dispone el artículo jq-de los 
Estatutos dé esta Sociedad, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, qué sé celebrará en el 

• domicilio social, Coso, 104, el día 11 de enero próxi
mo, a las quince. • ‘ .

' Los qué por su número de acciones propias o repre
sentadas hayan de asistir, deberán depositarlas, o en 
su defécto:los resguardos de las mismas de tenerlas de
positadas en algún .Establecimiento Bancario, en esta 
Caja social hasta el1 día 8 de enero.

. Los libros y demás documentes: de contábiliíjad, es
tarán a disposición de los mismos, por si desean exa
minarlos. . .

Zaragoza^ 26 de diciembre de 1919. —El Adminis
trador generaly Domingo Aznar Pueyo.

*

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
SOCIEDAD ANQN1MA

Sorteo de obligaciones.
En el verificado en el día 26 del corriente con inter

vención del Notario señor Areitio, resultaron amorti
zadas las de la numeración siguiente:

■ De Eléctricas Reunidas. —• Números del 5.001 al 
5.010, 411 al 420, 581 al Sgo, 4.161 314.170, 7.891 a 
7.900, 41 al 5o, 3.201 al 3.210, 981 al 999, 2.801 al 
2.810, 6.o3< al 6^040, 3.OOI al 3.010, 3i al .40, 791 al 
800, 3.981 al 3.990, 7.04.1 al 7.o 5o , 491 al 5oo, 6.991 
al 7.000, 1.91,1 al 1.920, 1.061 al 1.070 7 391 al 400. 
Total 200. ,

7'eledindtnica. — Primera serie. Números 3.197, 
1,373al i.38o, 3i al 40, 1.371 y 3.106. Total 21. 

Teledinámica.—Segunda serie. Números 611 y 291 
al 260. Total 11. . .

El reintegro del capital amortizado y el pago de Jos 
intereses semestrales, se realizará los días laborables, 
desde el día 2 de enero próximo, horas de diez a doce, 
en las oficinas sociales, calle de San Miguel, número 8. 

Zaragoza, 27 de diciembre de 1919.—Por acuerdo 
dél Consejo; El Gy-epte, Enrique Jiménez Torres.

DOCUMENTOS HISTÍBICOS BE DAROCA f $0 COHIBIO
POR .0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. Di
putación de Zaragoza.
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